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AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Notificación de iniciación de expediente sancionador en
denuncia número 50656 (315)/09.

Habiendo sido imposible practicar la notificación de la
resolución de fecha 18 de septiembre de 2009 a don Fer-
nando José Nieto Bezanilla (denuncia 315/09), y en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, procédase a practi-
car la notificación por medio de anuncios en el tablón de
edictos del Ayuntamiento de Santander y en el Boletín Ofi-
cial de Cantabria la citada resolución que a continuación
se transcribe:
“Resultando que por la Policía Local se denuncia, a las

10:30 horas del día 7 de septiembre de 2009, a don Fer-
nando José Nieto Bezanilla, con DNI 13708667, por llevar
suelto un perro por la Playa de la Concha.
Considerando que el artículo 19.2 de la Ordenanza

sobre tenencia de perros y otros animales domésticos
señala: “Queda prohibida la circulación o permanencia de
perros y otros animales en las playas, fuera de las horas
y lugares que la Autoridad Municipal señale.”
Considerando que el artículo 48.3 de la citada Orde-

nanza considera falta muy grave: H) “tener perros en pis-
cinas o en la playa durante la temporada de baño”.
Considerando que el artículo 47.2 apartado C de dicha

Ordenanza señala que la sanción aplicable para las faltas
muy graves es de una multa de hasta 90,15 euros.
Basándose en lo anterior, la concejal-delegada de

Salud, de conformidad con lo establecido en el Regla-
mento del Procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora, y en uso de la delegación conferida por
Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, conforme a la
facultad que le atribuye el artículo 127.2 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local,
adopta la siguiente

RESOLUCIÓN

Primero.- Iniciar expediente sancionador contra don
Fernando José Nieto Bezanilla, con DNI 13708667, por
llevar suelto un perro por la Playa de la Concha, el día 7
de septiembre de 2009, a las 10:30 horas. No obstante, el
presunto responsable puede conocer voluntariamente su
responsabilidad, con los efectos previstos en el artículo 8
del R.D. 1398/1993.
Segundo.- Conceder un plazo de quince (15) días, con-

tados desde el día siguiente a la notificación, para aportar
cuantas alegaciones, documentos o informaciones estime
convenientes y, en su caso, proponer prueba concretando
los medios de que pretenda valerse.
Tercero.- Nombrar instructor del expediente a donAnto-

nio Vila Sánchez y secretaria a doña Esther Gómez
Higuera, contra los que podrá promover recusación en la
forma establecida en el artículo 29 de la Ley de procedi-
miento Administrativo, si se dan las circunstancias esta-
blecidas en el artículo 28 del citado texto legal.”
Contra esta resolución por ser de trámite no cabe

recurso alguno.
Santander, 19 de octubre de 2009.–La concejal dele-

gada (ilegible).
09/15949

AYUNTAMIENTO DE VILLAESCUSA

Aprobación, exposición pública del padrón de la Tasa por
Suministro de Agua para el segundo trimestre de 2008, y
apertura del período de cobro.

Por Resolución de la Alcaldía de fecha 2 de noviembre
de 2009, ha sido aprobado el padrón para el cobro de la
Tasa por Suministro de agua del segundo trimestre del
ejercicio 2008.
Lo que se hace público para conocimiento de los legíti-

mos interesados, significando que dicho documento
está a disposición de los contribuyentes en las Oficinas
Municipales de este Ayuntamiento, donde podrán exami-
narlo durante el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente al de la publicación del presente anuncio
en el BOC.
Del mismo modo se establece que el plazo de ingreso

de las cuotas, en período voluntario, abarcará desde el
día 9 de noviembre de 2009 al día 11 de enero de 2010,
ambos incluidos.
Los contribuyentes obligados al pago harán efectivas

sus deudas en cualquier oficina de Caja Cantabria con
el recibo emitido por la entidad bancaria o bien en las Ofi-
cinas Municipales de este Ayuntamiento, los días 17 y 24
de noviembre, 1 y 15 de diciembre de 2009, de 9:00 a
13:00 horas.
Asimismo se podrá hacer uso de la domiciliación en

entidades bancarias.
Contra el acto de aprobación de los padrones y las liqui-

daciones incorporadas en los mismos, podrá formularse
recurso de reposición ante la Alcaldía, previo al conten-
cioso-administrativo, en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente al de finalización del período de
exposición pública de los correspondientes padrones.
Al día siguiente al vencimiento del plazo para el pago en

período voluntario, se iniciará el período ejecutivo, lo que
determina la exigencia de intereses de demora y los
recargos del período ejecutivo en los términos de los artí-
culos 26 y 28 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria.
Villaescusa, 2 de noviembre de 2009.–La alcaldesa,

Almudena Gutiérrez Edesa.
09/16251

___________________ 4.3 OTROS ___________________

AYUNTAMIENTO DE COMILLAS

Información pública de la aprobación provisional de la
modificación de las Ordenanzas de las Tasas por presta-
ción de Servicios de Suministro de Agua y Alcantarillado.

El Pleno del Ayuntamiento de Comillas, en sesión ordi-
naria celebrada el día 27 de octubre de 2009, acordó la
aprobación provisional de la modificación de las Ordenan-
zas Fiscales reguladoras de las Tasas por prestación de
los Servicios de Suministro de Agua y Alcantarillado.
Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, se somete el expediente a infor-
mación pública por el plazo de treinta días a contar desde


